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RESUMEN 

En los últimos años en el Perú se ha registrado un alarmante aumento de 

investigaciones y casos de agresiones en contra de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar, que en no pocas veces han llegado al extremo 

del feminicidio, causando un daño irreparable en las familias que sufren este 

flagelo, las victimas secundarias que también sufren con el aumento de 

estos casos son los hijos menores de las víctimas, las personas adultas 

mayores, discapacitadas dependientes de estas víctimas, entre otros. 

En lo que va de la actual etapa de la historia de la humanidad denominada 

post modernismo, en la que han aparecido distintos movimientos ideológicos 

y culturales, llama la atención la aparición de la ideología de género y el 

enfoque de género, siendo que estas han puesto en boga en el mundo, la 

tendencia que califica de machista a todos los agresores en los delitos de 

violencia contra la mujer y violencia familiar, dejando de lado a las 

verdaderas causas, es decir las razones, motivos o patologías presentes en 

el agresor, que lleven a este a realizar actos de violencia, como por ejemplo: 

la adicción a las drogas, la adicción al alcohol y los trastornos mentales o 

psicológicos.  

Lo que deviene en que los Estados que adoptan esta tendencia mundial, 

como el peruano, no estén destinando recursos económicos a atacar las 

verdaderas causas de este aumento de casos de violencia, más por el 

contrario encausan todos sus esfuerzos por ratificar aún más estas 

ideologías y tendencias globales de culpar al machismo por la oleada de 

violencia en contra de las mujeres, siendo este un término muy ambiguo que 

no es catalogado como una enfermedad, ni tampoco existe protocolo o 

método efectivo para combatirlo o desaparecerlo. 

En ese sentido, los resultados de las medidas que se implementan en los 

países que han acogido esta tendencia, solo confirman el aumento 

exponencial de los casos de violencia contra la mujer y violencia familiar, 

esto a pesar de haber endurecido las penas de cárcel, llegando hasta la 

cadena perpetua. 
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Siendo que estos resultados muestran una verdadera causa científica 

respaldada por los resultados de los diagnósticos realizados a los agresores, 

en donde los profesionales psicólogos prescriben que estos cuentan con 

trastornos psicológicos. 

Palabras Claves: Agresor, trastornos psicológicos, agresiones en contra de 

las mujeres e integrantes del grupo familiar.  
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ABSTRACT 

In recent years in Peru there has been an alarming increase in cases of 

aggression against women or members of the family group, which have often 

reached the extreme of femicide causing irreparable damage to the family 

that suffers this scourge, the Secondary victims who also suffer from the 

increase in these cases are the minor children of the victims, the elderly or 

disabled dependents of these victims, among others. 

During this last stage of the history of humanity called post-modernism, in 

which different ideological and cultural movements have appeared, the 

appearance of gender ideology and the gender approach is striking, since 

these have put in vogue in the world the trend that classifies all aggressors in 

crimes of violence against women and family violence as sexist, leaving 

aside the true causes, that is, the reasons, motives or biological causes 

present in the aggressor, which lead him to perform acts of violence, such as: 

drug addiction, alcohol addiction and mental or psychological disorders. 

This means that the States that adopt this global trend, such as Peru, are not 

allocating economic resources to attack the true causes of this increase in 

cases of violence, but on the contrary, they channel all their efforts to further 

ratify these ideologies and global trends of blaming machismo for the wave of 

violence against women, this being a very ambiguous term that is not 

classified as a disease, nor is there a protocol or effective method to combat 

it or eliminate it. 

In this sense, the results of the measures that are implemented in the 

countries that have embraced this trend, only confirm the exponential 

increase in cases of violence against women and family violence, this despite 

having toughened prison sentences, reaching up to life imprisonment. 

Being that these results show a true scientific cause supported by the results 

of the diagnoses made to the aggressors, where professional psychologists 

prescribe that they have psychological disorders. 

Keywords: Aggressor, psychological disorders, Aggressions against women 

or members of the family group
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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo el investigador se ha propuesto estudiar una parte de 

la realidad de nuestra ciudad de Huánuco, dando a conocer una constante 

en la que el Estado peruano o no quiere ver, o no le conviene ver la realidad 

de la violencia contra la mujer y violencia familiar, ampliando la observación 

y análisis para poder conocer los verdaderos motivos o problemas presentes 

en los agresores que los llevan cometer estos delitos, con lo cual se 

pretende también sugerir soluciones posibles de realizar, implementando 

medidas que prevengan el mencionado delito, haciendo un seguimiento 

adecuado a los agresores, en vez de incrementar las penas de cárcel hasta 

el extremo, hecho que no ha cumplido con su función de conminar a estos 

agresores a no cometer el mencionado delito. 

Se recopilará información de una cierta cantidad de Carpetas Fiscales que 

investigan los delitos de Agresiones en contra de las mujeres e integrantes 

del grupo familiar del Primer Despacho de la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis entre los años 2020 y 2021, puesto que estas contienen las 

denuncias presentadas por las víctimas del delito de Agresiones en contra 

de las mujeres e integrantes del grupo familiar de la Provincia de Huánuco, 

de las cuales se extraerá información de los Certificados de Evaluación 

psicológica – Perfil de Agresividad del agresor, con el fin de verificar si estos 

han sido diagnosticados con trastornos psicológicos lo que, según los 

profesionales psicólogos, si constituye una causa probable de la comisión 

del mencionado delito, asimismo verificaremos el estado en el que se 

encuentra la investigación Fiscal, buscaremos algún tipo de examen, 

evaluación o test que determine que el agresor es un machista, entre otros 

aspectos importantes para la presente investigación y por ultimo 

brindaremos posibles soluciones para hacer el seguimiento adecuado a 

estos agresores diagnosticados con trastornos psicológicos con la finalidad 

de que estos se rehabiliten, disminuyendo con esto la posibilidad de que 

estos vuelvan a ser investigados por el delito de Agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar. 

Asimismo, se realizaron entrevistas a cuatro Fiscales de la Fiscalía de 

Amarilis, tres psicólogos de la División Médico Legal II de Huánuco y tres 
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psicólogos de la Unidad de Atención y Protección a Víctimas y Testigos del 

Ministerio Público de Huánuco. 

Toda la información recopilada a través de los instrumentos construidos por 

la operacionalización de las variables, nos ha permitido recolectar datos que 

al ser introducidos en tablas y gráficos arrojaron los resultados esperados 

por el investigador, que siendo sometidos a la contratación de resultados 

ratifico nuestro postulado, que viene a ser el aporte científico del presente 

trabajo. 

Los resultados alcanzados confirman nuestras hipótesis; que si están 

presentes los trastornos psicológicos en los agresores de las carpetas 

fiscales que investigan los delitos de Agresiones en contra de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar, vistos en el Primer Despacho de la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis.  
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Actualmente en nuestro país sufre un aumento alarmante de casos de 

agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, 

que en el peor de los casos termina con la muerte de la víctima 

consumándose el feminicidio, en ese contexto existe una tendencia 

por parte de las autoridades y operadores de justicia de atribuir la 

causa de la conducta del agresor varón al machismo. 

Siendo el machismo un concepto ambiguo puesto que se describe a 

este como un conjunto de “actitudes, conductas, creencias y prácticas 

sociales”, mas no como una deficiencia o enfermedad que pueda ser 

tratada, rehabilitada o encausada, he ahí el problema, pues según 

esta tendencia, un machista (por qué solo define al machista de 

género masculino) es: “una persona (siempre masculino) con actitud, 

conducta, creencia y practica social tendiente a discriminar a la mujer, 

por su condición de tal”, mas no se define al machista como una 

persona violenta que en el peor de los casos pueda llegar a asesinar 

a su víctima, convirtiéndose en un feminicida, lo cual nos indica que 

una persona (siempre masculino) a la que se le pueda catalogar de 

machista, no necesariamente es una persona violenta, ni mucho 

menos un feminicida. 

Más por el contrario existen otras muchas posibles causas que 

podrían llevar al agresor varón a ejercer violencia sobre su víctima 

mujer, como son los trastornos o patologías psicológicas presentes en 

el agresor (tendencia a la agresividad, ataques de ira, depresión, 

trastornos de conducta, ansiedad, etc.), posibles problemas de 

adicción al alcohol del agresor, adicción a las drogas del agresor, 

entre otros, la realidad empírica en estos casos nos muestra muchos 

ejemplos entre los cuales podría señalarse que cuando las 

declaraciones de los agresores ante una dependencia Policial o 

Fiscal, en la que señalan entre otras cosas que: “estaban borrachos”, 
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“no sabían lo que hacían”, “estaban bajo el efectos de las drogas”, “no 

se acuerdan de lo que hicieron”, o “no pudieron controlarse”, etc., ante 

esto en la mayoría de las veces las autoridades policiales y 

operadores de justicia no le dan la debida importancia y toman estas 

expresiones como una “excusa tonta”, “quiere engañar”, o “nos quiere 

ver la cara de cholitos”, “para mí que se pudra en la cárcel”, etc., no 

dándole alguna importancia y con ello la necesidad de buscar la 

causa verdadera de este tipo de delitos, mientras tanto la estadísticas 

nos dicen que a pesar del aumento de las penas de cárcel, la 

comisión de estos delitos han ido en aumento a través de los meses y 

años. 

Sin embargo, la política criminal peruana hasta la actualidad no 

contempla medidas para la prevención del delito de Agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar y tampoco para 

el feminicidio, más por el contrario, parece que su finalidad es la de 

aumentar los años pena de cárcel a los agresores de mujeres y 

femicidas, es decir se castiga el delito ya consumado mas no se 

previene la consumación del delito, con lo que se pudieran salvar 

vidas de las víctimas. 

“Si bien la lucha contra las conductas de violencia contra la mujer es 

necesaria, no podemos negar que la puesta en marcha del aparato 

punitivo-en este caso, a través de la creación de un tipo penal 

específico, atendiendo a unas circunstancias muy concretas-trae 

consigo además congraciarse con la población y obtener ciertos 

réditos políticos. Tampoco podemos dejar de reconocer que detrás 

hay también cierto abuso del efecto simbólico que produce el derecho 

penal. Aquel efecto que no es malo per se, pero que podría 

identificarse como una esencial nota característica del derecho penal, 

que devendría, con el paso del tiempo-sin restablecimiento de 

expectativas normativas, sin entender muy bien cómo se configura o 

bajo qué circunstancias, sin disminución ni erradicación de esta clase 

de conductas-en una forma de perder la confianza del propio sistema 

y con ello afirmar-una vez más-su crisis” (Madrid, y otros, 2019) 
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Según documentos del Consejo Nacional de Política Criminal 

(CONAPOC) En el Perú la Política criminal impuesta por el Estado 

para combatir los delitos de Violencia Familiar tienen como 

característica principal la punición, es decir se prioriza el castigo al 

delito ya consumado, inclinándose más a endurecer y aumentar las 

penas de cárcel para los agresores.  

Según la página web who.int de la O.M.S. (Organización Mundial de 

la Salud) los trastornos mentales: “En general, se caracterizan por una 

combinación de alteraciones del pensamiento, la percepción, las 

emociones, la conducta y las relaciones con los demás. La 

prevalencia de los trastornos mentales continúa aumentando, 

causando efectos considerables en la salud de las personas y graves 

consecuencias a nivel socioeconómico y en el ámbito de los derechos 

humanos en todos los países” (Organización Mundial de la Salud, 

2022) 

Según el Institute for Health Metrics and Evolution (IHME) “Se estima 

que 1.1 mil millones de personas en el mundo sufren algún tipo de 

trastorno mental, de los cuales el primer lugar lo ocupa los ataques de 

ansiedad”. 

Del documento, Lineamientos de Política Sectorial en Salud Mental – 

Perú 2018 del MINSA: “En el Perú, las enfermedades neuro-

psiquiátricas representan el 17,5% del total de carga de enfermedad, 

ocupando el primer lugar y produciendo la pérdida de 1 010 594 años 

de vida saludables (AVISAS), es decir, 33,5 años perdidos por cada 

mil habitantes” (MINISTERIO DE SALUD DEL PERÚ, 2018) 

“Por otro lado según el psicólogo Milton Rojas, encargado del Servicio 

de Consejería y Adicciones de “Lugar de Escucha” del Centro de 

Información y Educación para la prevención y Abuso de Drogas 

(CEDRO).En el Perú existen casi 2 millones de personas que tienes 

problemas relacionados con el alcohol “Nuestro estudio indica que 

1’736, 138 personas en el Perú tienen problemas severos de alcohol, 

es decir cumplen con indicadores de alcoholismo”, La investigación 
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"Epidemiología de Drogas en Población Urbana Peruana", presentada 

hoy, arroja igualmente que el 46,6% de chicos entre 12 y 18 años ha 

probado alcohol al menos una vez en la vida, mientras que el 83% de 

los jóvenes con edades entre los 19 y 24 años también reconoce 

haberlo hecho” (ANDINA AGENCIA PERUANA DE NOTICIAS, 2017) 

“Esto tiene que ver con una serie de costumbres desafortunadas, 

asociadas a la religión, al deporte, señaló el experto, pues los chicos 

han internalizado que es necesario tomar para tener más éxito con las 

chicas, entre otras ideas erradas” (ANDINA AGENCIA PERUANA DE 

NOTICIAS, 2017) 

“Hay una gran cantidad de jóvenes (universitarios y escolares) que 

bebe en promedio dos veces por semana, pero hay un subgrupo que 

lo hace tres veces por semana, mientras que un porcentaje más 

pequeño lo hace interdiario, en este último caso hablamos de gente 

alcohólica” (Valero, 2005) 

“El experto de Cedro hacía referencia a un estudio interno realizado 

entre los jóvenes atendidos por problemas de alcohol dentro de la 

institución, donde se determinó que el 40,4% de jóvenes 

desocupados, el 28% de escolares y el 43,6% de estudiantes 

universitarios bebe dos veces por semana. Para el experto de Cedro, 

urge desarrollar una política más intensa de prevención y control del 

consumo de bebidas alcohólicas, en especial de la cerveza, que 

muchos no consideran peligrosa en relación con otras bebidas de 

mayor grado etílico” (ANDINA AGENCIA PERUANA DE NOTICIAS, 

2017). 

“En este momento, el Estado no tiene una gran capacidad de 

respuesta para ofrecer tratamiento a las personas con problemas de 

alcoholismo. Si uno suma las cifras de consumo de drogas lícitas 

como ilícitas, más de tres millones de personas requieren 

tratamiento”, anotó. (ANDINA AGENCIA PERUANA DE NOTICIAS, 

2017) 
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El presente trabajo de investigación tiene la intención de dar a 

conocer a la sociedad la realidad en estos casos, con el estudio y 

análisis de los casos de Agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, vistos en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis 2020-2021, casos en los que los agresores, en su mayoría 

varones, han sido evaluados y diagnosticados por Psicólogos del 

Instituto de Medicina Legal II de Huánuco, cuyos resultados se 

encuentran plasmados en las respectivas Evaluaciones Psicológicas o 

también llamados “Perfiles de Agresividad”, que obran en las 

Carpetas Fiscales que se tomarán en cuenta para el presente trabajo 

de investigación, asimismo se verificará si estas investigaciones están 

archivadas, pese a contar con un agresor diagnosticado con 

trastornos psicológicos, constituyendo esto un riesgo alto, puesto que 

este agresor puede volver a cometer actos de violencia e incluso 

casos más graves como el feminicidio. 

Después de haber analizado la realidad y observado la variable 

“trastorno psicológico presente en el agresor” se puede concluir que 

esta condición del agresor se puede revertir, con las terapias y 

seguimiento adecuado, tal como lo recomiendan los profesionales 

psicólogos del Instituto de Medicina Legal de Huánuco. 

Siendo así se abre una posibilidad de prevenir la futura comisión de 

estos delitos con un adecuado seguimiento a los agresores 

diagnosticados con trastornos psicológicos 

Teniendo en consideración lo esgrimido con anterioridad la 

interrogante a responder será: ¿Son frecuentes los trastornos 

psicólogos en los agresores, según los resultados de las Evaluaciones 

Psicológicas-Perfil de Agresividad que obran en las Carpetas Fiscales 

por el delito de Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar, vistos en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis en los 

años 2020-2021?, ¿Cuál es el porcentaje de agresores con trastornos 

psicológicos según los resultados de las Evaluaciones Psicológica 

perfiles de agresividad que obran en la Carpetas Fiscales que 

contienen las investigaciones de los casos de Agresiones en contra 
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de las mujeres o integrantes del grupo familiar, vistos en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis en los años 2020-2021? y ¿Cuál es el 

porcentaje de Carpetas Fiscales que están archivadas, pero contienen 

agresores diagnosticados con trastornos psicológicos? 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿Son frecuentes los trastornos psicológicos en los agresores, según 

el resultado de las Evaluaciones Psicológicas-Perfil de Agresividad 

que obran en las Carpetas Fiscales de las investigaciones por el delito 

de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar, vistos en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis en los años 

2020-2021? 

1.2.2. Problemas específicos 

Problema específico 1:¿Existe un alto porcentaje de agresores con 

trastornos psicológicos, según los resultados de las Evaluaciones 

Psicológicas-Perfil de Agresividad, que obran en las Carpetas 

Fiscales por el delito de agresiones en contra de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar, vistos en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis, 2020-2021? 

Problema específico 2: ¿Existe un alto porcentaje de Carpetas 

Fiscales que están archivadas que contienen agresores 

diagnosticados con trastornos psicológicos? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Demostrar que los trastornos psicológicos son frecuentes en los 

agresores, según los resultados de las Evaluaciones Psicológicas-

Perfiles de Agresividad de las Carpetas Fiscales, que contienen las 

investigaciones por la comisión del delito de agresiones en contra de 

las mujeres e integrantes del grupo familiar, vistos en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis en el periodo 2020-2021. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Objetivo específico 1: Establecer que se evidencia un alto porcentaje 

de agresores con trastornos psicológicos, según los resultados de las 
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Evaluaciones Psicológicas-Perfiles de Agresividad de las Carpetas 

Fiscales de las investigaciones del delito de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar, vistos en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis en el periodo 2020-2021. 

Objetivo Especifico 2: Establecer que existe un alto porcentaje de 

Carpetas Fiscales que están archivadas que contienen agresores con 

trastornos psicológicos, según los resultados de la Evaluaciones 

Psicológicas-Perfil de Agresividad. 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La Justificación es práctica, porque los beneficiados con los mismos 

operadores de justicia, ya que, de aplicarse estrategias de prevención 

para los delitos de violencia familiar y violencia en contra de las 

mujeres, sería posible una disminución de casos de violencia familiar 

y violencia en contra de las mujeres. Asimismo, los beneficiarios 

directos sería la población en general. 

La presente investigación establecerá que, en los delitos de 

Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, 

mediante el análisis de las Evaluaciones Psicológicas – Perfiles de 

Agresividad de los agresores, que el machismo no es el principal para 

la comisión de los delitos de Agresiones en contra de la mujeres e 

integrantes del grupo familiar y feminicidio, vistos en la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco en los años 2020-2021. Si 

bien es cierto, a entender del investigador, existe una falsa percepción 

y se culpa al machismo como causa principal de las agresiones, sin 

embargo se deja de lado factores determinantes en la comisión del 

delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar como son los trastornos psicológicos o patologías mentales 

presentes en los agresores (como son la personalidad tendiente a la 

agresividad, depresión, trastornos de conducta, ansiedad, etc.), el 

problema de adicción al alcohol de los agresores, la drogadicción de 

los agresores, entre otros. 
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Siendo que en los últimos años la política criminal peruana se ha 

inclinado a endurecer y aumentar las penas para los delitos de 

Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, 

sin embargo, esto no ha logrado el efecto esperado de disminuir la 

comisión de este delito, más por el contrario va en aumento, por lo 

que a criterio del investigador debe ser combatido con estrategias de 

prevención. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

El factor limitativo más importante es la situación de emergencia en el 

que está todo el país con motivo de la propagación de la pandemia 

mundial del COVID-19, lo que limita el poder salir de casa y realizar 

las investigaciones e indagaciones necesarias para la realización del 

presente trabajo, otro es el factor tiempo que es el peor enemigo en el 

desarrollo de todas las actividades de una persona, y más aún para el 

investigador que trabaja de 8 a 12 horas diarias, cuenta con carga 

familiar de esposa y 2 hijos, así mismo cursa estudios. 

Asimismo, el hermetismo o poca atención de los operadores de 

justicia, en este caso los Fiscales a cargo de las investigaciones, 

unidades de equipos multidisciplinarios como UDAVIT, es decir ellos 

se lavan las manos argumentando que no es su labor de hacer 

seguimiento a los agresores diagnosticados con trastornos 

psicológicos. 

Sin embargo, posteriormente el investigador, al conseguir un puesto 

de trabajo como Asistente Administrativo del Ministerio Público del 

Distrito Fiscal de Huánuco, estos problemas mencionados 

anteriormente desaparecieron casi en su totalidad, haciendo posible el 

acceso a las mencionadas Carpetas Fiscales, lo que hizo viable la 

presente investigación. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo si cuenta con un área de recursos humanos y un 

área de recursos financieros, en cuanto al área de recursos materiales 

si se cuenta con los materiales necesarios como es el caso de una 
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computadora de escritorio, una impresora, papeles y demás material 

didáctico que se requiera, por ende, sí es viable y factible la tesis a 

realizarse. 

  



23 
 

CAPITULO II  

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedente internacional 

Tesis “Violencia intrafamiliar en Bogotá contra la mujer”, para optar 

por el Grado de Magister en Estudios políticos, cuyo objetivo fue: “El 

presente estudio intenta analizar en lo que se ha avanzado en cuanto 

a régimen legal, políticas públicas, atención psicológica, apertura a la 

educación, y diversos estudios previos que han intentado comprender 

¿por qué se presenta la violencia intrafamiliar contra la mujer? en la 

cual mayoritariamente resulta afectada la mujer, asimismo intentar 

responder a la pregunta planteada: ¿qué haría falta para superar y 

erradicar de manera definitiva la violencia intrafamiliar contra la 

mujer?” (G., 2020) 

2.1.2. Antecedente nacional 

Tesis “Las causas del feminicidio y la incidencia en la violencia contra 

la mujer en Lima sur 2017-2018”, para optar el título de abogado, cuyo 

objetivo fue “ Determinar la incidencia de la violencia contra la mujer 

en las causas del feminicidio, determinar si se relaciona la violencia 

contra la mujer, con la falta de educación, políticas de prevención y la 

aplicación de la norma?, determinar si se relaciona la discriminación 

por sexo débil, la violencia psicológica y la infidelidad con las causas 

del feminicidio?” (Ortiz, 2018) 

2.1.3. Antecedente Regional 

Tesis “Eficacia de la Ley N° 30364-Implementación del Despacho 

Especializado en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis-2019”, para 

optar el Título Profesional de Abogado, que en sus conclusiones 

dice:“Con lo que podemos concluir que en la actualidad la eficacia de 

la Ley N°30364 no está cumpliendo con su objetivo principal, dentro 

del creado Despacho Especializado en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis en el año 2019, que es de prevenir, sancionar y erradicar el 

delito de Violencia en contra de la Mujer e Integrantes del Grupo 
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Familiar, por las razones de que los casos denunciados por las 

supuestas víctimas en su gran mayoría no constituyen delito y lo 

segundo que es porque faltan elementos de convicción haciendo que 

el Fiscal se vea en la necesidad de archivar el caso ya que no amerita 

seguir investigándolo o continuar con los demás actos procesales, con 

lo cual de las 50 carpetas fiscales que hemos analizado solo una ha 

tenido sentencia y las demás han concluido con un archivo a nivel 

fiscal.” (Quispe, 2020). 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Base Teórica 1 

Artículo 2, inciso 2, de la Constitución Política del Perú: “Toda persona 

tiene derecho a la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado 

por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 

económica o de cualquier otra índole”. 

"En el ámbito constitucional el derecho a la igualdad tiene dos facetas: 

igualdad ante la ley e igualdad en la ley. La primera de ellas quiere 

decir que la norma debe ser aplicable, por igual, a todos los que se 

encuentren en la situación descrita en el supuesto de la norma; 

mientras que la segunda implica que un mismo órgano no puede 

modificar arbitrariamente el sentido de sus decisiones en casos 

sustancialmente iguales, y que cuando el órgano en cuestión 

considere que debe apartarse de sus precedentes, tiene que ofrecer 

para ello una fundamentación suficiente y razonable (Hernández 

Martínez, María. «El principio de igualdad en la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional español (como valor y como principio en la 

aplicación jurisdiccional de la ley)». En Boletín Mexicano de Derecho 

Comparado, N° 81, Año XXVII, Nueva Serie, setiembre-diciembre, 

1994. pp. 700-701) (OMAR SAR SUAREZ, 2013) 

Sin embargo, la igualdad, además de ser un derecho fundamental, es 

también un principio rector de la organización del Estado Social y 

Democrático de Derecho y de la actuación de los poderes públicos. 

Como tal comporta que no toda desigualdad constituye 

necesariamente una discriminación, pues no se proscribe todo tipo de 
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diferencia de trato en el ejercicio de los derechos fundamentales; la 

igualdad solamente será vulnerada cuando el trato desigual carezca 

de una justificación objetiva y razonable (Álvarez Conde, Enrique. 

Curso de derecho constitucional. Vol I. Madrid, Tecnos, 4° edición, 

2003. pp. 324-325). La aplicación, pues, del principio de igualdad no 

excluye el tratamiento desigual, por ello no se vulnera dicho principio 

cuando se establece una diferencia de trato, siempre que se realice 

sobre bases objetivas y razonables. (OMAR SAR SUAREZ, 2013) 

2.2.2. Base Teórica 2 

TUO de la Ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

“Resulta favorable que se contemplen medidas para prevenir la 

violencia. Una de ellas es la creación de programas re-educativos 

dirigidos a agresores para evitar que vuelvan a incurrir en actos de 

violencia. Otra es la obligación a la policía y al Ministerio Público de 

evaluar el riesgo en las relaciones de pareja cuando haya habido un 

acto de violencia entre sus miembros (artículo 28). Esto busca 

prevenir los actos de feminicidio, que en su mayoría demuestran 

ocurrir luego de haber tenido lugar actos de violencia hacia la mujer, y 

adoptar medidas de protección en esa línea. Igualmente, la norma 

establece que en programas de tratamiento penitenciario se incluya 

un eje de prevención de violencia hacia las mujeres e integrantes del 

grupo familiar; el mismo que también deberá otorgarse como 

mecanismo de re-educación a los agresores que no reciban pena de 

cárcel (artículos 31 y 32). Por otro lado, si bien la norma establece en 

su artículo 46 que los medios de comunicación deben tener especial 

cuidado con el tratamiento gráfico de las situaciones de violencia 

contra la mujer que presentan, resultaría necesario que el reglamento 

esboce algunas guías en torno a qué tipos de contenido pueden 

vulnerar los derechos a la intimidad de las mujeres o a la igualdad y 

no discriminación. También hubiera sido positivo que la norma 

contemple la obligación específica de los medios de comunicación de 

no presentar contenidos estereotipados sobre las mujeres que las 
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coloquen en una posición de inferioridad o subordinación; toda vez 

que es una obligación que se encuentra consagrada en la Convención 

Belém do Pará” (CRISTINA VALEGA-ASISTENTE DE 

INVESTIGACIÓN DE LA IDHPUCP, 2022) 

Si bien es cierto que el Espíritu de la Ley N° 30364, como su mismo 

nombre lo dice: “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

en contra de las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, es la 

prevención del delito, ya que de poco o nada sirve subir las penas de 

cárcel o crear más y más leyes, cuando la realidad es que a pesar de 

todo ello, los casos de violencia en contra de las mujeres y feminicidio 

siguen aumentado, y el Estado sigue desde una posición cómoda de 

espectador. 

Es por ello que la principal base teórica del presente trabajo es 

apuntar hacia la prevención de los mencionados delitos. 

2.2.3. Base Teórica 3 

Declaración Universal de Derechos Humanos: Artículo 8, toda 

persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley 

Tomando en cuenta las nomas citadas, se advierte que el derecho a 

la defensa, debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva incluye 

naturalmente el principio de igualdad de armas, el mismo que 

contiene lineamientos que garantizan la participación igualitaria de los 

sujetos intervinientes en una investigación o proceso penal. 

En buena cuenta, para que una investigación/proceso no vulnere el 

debido proceso, es indispensable la inclusión del principio de igualdad 

de armas o igualdad procesal. 

“Tanto la víctima que reclama investigación y juicio, como el imputado, 

durante el proceso penal, un trato que será igual, cualquiera sea su 

condición personal: no puede haber privilegios ni discriminación de 

ninguna naturaleza, ni por ninguna razón, ni durante el proceso, ni en 

la decisión final. A la vez cualquiera que sea el sentido que esta 
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adopte, deberá ser equitativa e imparcial y fundarse solamente en la 

prueba y en la ley. Esto exige que no se hagan (ni en la ley ni en la 

práctica) excepciones personales respecto a la formación o a la 

persecución de las causas penales, ni a la posibilidad de intervenir en 

ellas, ni a su radicación de las causas penales; ni que se impulsen 

procesos por motivos exclusivamente personales, derivados solo de 

quien es la persona que los impulsa, o quien es la persona contra 

quien se promueven” (Nores, 2000). 

2.2.4. Base Teórica 4 

“EL DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY, LA NO 

DISCRIMINACIÓN Y ACCIONES POSITVAS: En virtud de esta igual 

dignidad común a todos los seres humanos se fundamentan los 

derechos humanos o derechos fundamentales de la persona humana, 

que igualmente pertenecen a cada uno y a todos los seres humanos 

por tener la dignidad de seres humanos, de personas. Ello nos 

permite ya una primera afirmación con consecuencias jurídicas 

prácticas en el ámbito constitucional, que es el de que siempre la 

dignidad de la persona está por sobre todo otro principio o valor, por 

tanto, ninguna norma jurídica ni aún un derecho de la persona puede 

ir en contra de la dignidad humana, ya que esta constituye su propio 

fundamento y el mínimo de humanidad respecto del cual no está 

permitida realizar diferenciaciones” (Alcalá, 2006). 

2.2.5. Base Teórica 5 

“Es imposible no asombrarse frente a la ineluctable distancia que 

separa a los inicios del feminismo respecto de su actualidad radical. 

La continuidad parece ser simplemente de nombre, lo que nos obliga 

a dejar planteada la siguiente pregunta: ¿No sería conveniente, a los 

efectos de evitar generalizaciones erradas, llamar de otra manera a 

aquellas mujeres que lucharon siglos atrás por causas loables? ¿O 

bien llamar de otra manera a nuestras feministas radicales de hoy? 

Algunos ya han empezado a utilizar esta estrategia, habiendo 

bautizado a estas últimas con la ingeniosa etiqueta defeminázis, en 

referencia a su declarado odio político basado en criterios sexuales. 
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Otros usan la palabra hembrísmo, para marcar su carácter reverso de 

la ideología machista. Dado que es el lenguaje el principal terreno de 

una lucha cultural, creo interesante no sólo estos ejemplos, sino jugar 

e innovar nuevas maneras de denominar a estos grupos, que impidan 

la confusión que ellos mismos promueven para dar sensaciones de 

aprobación general a su causa” (Laje & Marquez, El libro negro de la 

nueva izquierda, 2016) 

2.2.6. Base Teórica 6 

Trastornos psicológicos 

“Los trastornos psicológicos, también conocidos como trastornos 

mentales, son patrones repetitivos de un conjunto de síntomas que 

afectan significativamente la vida de una persona. Generalmente, los 

trastornos psicológicos producen malestar emocional y trastornan la 

vida de una persona (de ahí su nombre). Es decir, que varias áreas de 

la vida de la persona se ven afectadas. Interrumpiendo el 

funcionamiento adecuado de sus relaciones interpersonales, el 

trabajo, los quehaceres del día a día, etc.” (PSICONNECT, 2022) 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

2.3.1. Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 
grupo familiar 

El artículo 122-B del Código Penal dice: ”El que de cualquier modo 

cause lesiones corporales que requieren menos de diez días de 

asistencia o descanso según prescripción facultativa, o algún tipo de 

afectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique como 

daño psíquico a una mujer por su condición de tal o a integrantes del 

grupo familiar en cualquiera de los contextos previstos en el primer 

párrafo del artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de la 

libertad no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación 

conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y 

los artículos 75 y 77del Código de los Niños y Adolescentes, según 

corresponda”. 
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“La violencia contra las mujeres es cualquier acción o conducta que 

les causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico en su 

condición de tales, tanto en el ámbito público como en el privado, se 

entiende por violencia contra las mujeres: a.- La que tenga lugar 

dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 

mismo domicilio que la mujer. Comprende, entre otros, violación, 

maltrato físico o psicológico y abuso sexual, b.- La que tenga lugar en 

la comunidad, sea perpetrada por cualquier persona y comprende, 

entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 

prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, 

asi como en Instituciones Educativas, establecimientos de salud o 

cualquier otro lugar, c.- La que sea perpetrada o tolerada por los 

agentes del estado, donde quiera que ocurra” (Llanos, 2017) 

2.3.2. Agresor 

 “El que realiza agresión”, para el presente caso: ”Nos referimos al 

agresor, a ese hombre que de manera progresiva  va adoptando una 

actitud de control y violencia para imponer a la mujer una serie de 

límites individuales y de referencias sobre las que construir la relación, 

y que de forma paulatina, como si se tratase de un nudo corredizo, 

van estrechándose hasta ahogar definitivamente a la mujer como 

persona, para convertirla en “un algo” que él puede utilizar y modificar 

a su antojo” (Acosta, 2022). 

2.3.3. Evaluaciones Psicológicas – Perfiles de Agresividad 

“La Evaluación Psicológica Forense constituye un instrumento 

especializado que permitirá colaborar con los operadores de justicia, 

para los casos de violencia en contra de las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar; y entre otros casos de violencia” (Ureta, 2016) 

2.3.4. Archivo de la investigación Fiscal 

En el primer párrafo del artículo 334° del Código Procesal Penal: “1.- 

Si el fiscal al calificar la denuncia o después de haber realizado o 

dispuesto realizar diligencias preliminares, considera que el hecho 
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denunciado no constituye delito, no es justiciable penalmente o se 

presentan causas de extinción previstas en la Ley, declarará que no 

procede formalizar y continuar con la investigación preparatoria, así 

como ordenará el archivo de lo actuado. Esta disposición se notifica al 

denunciante, al agraviado y al denunciado” 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. Hipótesis General 

Sí, se demuestra que los trastornos psicológicos son frecuentes en los 

agresores, según los resultados de las Evaluaciones Psicológicas - 

Perfiles de Agresividad, que obran en las Carpetas Fiscales que 

contienen las investigaciones por el delito de Agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar, vistos en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis en el periodo 2020-2021. 

2.4.2. Hipótesis especifica número 01: 

Si, existe un alto porcentaje de trastornos psicológicos presentes en 

los agresores, según los resultados de las Evaluaciones Psicológicas-

Perfiles de Agresividad que obran en las Carpetas Fiscales que 

investigan el delito de Agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, vistos en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis en el periodo 2020-2021. 

2.4.3. Hipótesis específica número 02: 

Si, existe un alto porcentaje de Carpetas Fiscales que están 

archivadas en las que figuran agresores con trastornos psicológicos. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. Variable Dependiente 

Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar 

2.5.2. Variable Independiente 

Trastornos psicológicos presentes en los agresores 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

Tabla 1 
Operacionalización de variables 

 
VARIABLE 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
INSTRUMENTOS DE 
RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

 

 

 

 

Variable independiente.- 
TRASTORNOS 

MENTALES  PRESENTE 
EN LOS AGRESORES 

 

Alteración de pensamiento 

Psicosis  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Fichas de 

Análisis de las 
de las 

Carpetas 
Fiscales. 

 Entrevistas a 
Profesionales 
intervinientes 

en las 
investigaciones 

Fiscales 

Esquizofrenia 

Trastorno esquizo-afectivo 

Percepción Depresión 

Trastorno Afectivo Bipolar 

Emociones Ansiedad 

Trastorno por estrés post-
traumático 

Trastorno obsesivo 
compulsivo 

Conducta Comportamiento desafiante 

Actividad delictiva 

Relaciones con los demás Agresividad 

Trastorno explosivo 
intermitente 

 
 
 

 
 

Variable dependiente. - 
AGRESIONES EN 
CONTRA DE LAS 

MUJERES O 
INTEGRANTES DEL 
GRUPO FAMILIAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Violencia Física 
 
 
 

 
 

Puñetes, puntapiés, lapos, 
empujones, cortes, 
quemaduras, etc. 

 
 
 
Violencia Psicológica 

 
 

Gritos, insultos humillantes, 
palabras ofensivas, palabras 

soeces, etc. 
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CAPITULO III 

 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

De tipo explicativo, porque demostrará y establecerá una realidad 

concreta que ocurre en nuestro entorno social y jurídico recopilando 

datos e información, para recomendar propuestas de solución 

3.1.1. Enfoque 

De enfoque cuantitativo jurídico-social, porque lo importante es 

establecer un conocimiento científico, jurídico y social sobre las 

verdaderas causas de la comisión del delito de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar. 

3.1.2. Alcance o nivel 

“Nivel Explicativo. - Van más allá de la descripción. Están 

dirigidos a responder a las causas de los eventos físicos o 

sociales. Se centran en explicar por qué ocurre un fenómeno y 

en qué condiciones se da éste. Las investigaciones explicativas 

son más estructuradas.” (GALINDO, 2016) 

De nivel explicativo porque se establecerá que, en la mayoría 

de investigaciones fiscales por el delito de Agresiones en 

contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, los 

agresores han sido diagnosticados con trastornos psicológicos. 

3.1.3. Diseño 

“La investigación explicativa: es aquella que tiene relación 

causal; no sólo persigue describir o acercarse a un problema, 

sino que intenta encontrar las causas del mismo. Existen 

diseños experimentales y no experimentales”(Organización 

Panamericana de la Salud, 2022). 

Esquema del diseño de investigación. 

La presente tiene el diseño no experimental transeccional, cuyo 

esquema es: 
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Dónde: 

O = Observación 

M = Muestra 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. Población 

“La población es definida como el total de unidades que contienen 

características requeridas para ser consideradas como tales. Estas 

unidades pueden ser personas, objetos, conglomerados, hechos o 

fenómenos” (Paitan, Palacios Vilela, Valdivia, & Romero Delgado, 

2018) 

La población de estudio documental estará conformada por todas las 

Carpetas Fiscales que contienen investigaciones por la comisión del 

delito de Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar del Primer Despacho de la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis de los años 2020-2021, que asciende a 150 Carpetas 

Fiscales, Así mismo, para la aplicación de los instrumentos de 

recolección de datos, se considerará a las mencionadas Carpetas 

Fiscales. 

La población de estudio tomada en cuenta para la realización de las 

entrevistas, estará representada por el total de 14 Fiscales de la 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 9 psicólogos de UDAVIT, 9 

psicólogos de la División de Medicina Legal II de Huánuco. 

3.2.2. Muestra 

“La muestra es la parte o fracción representativa de la población, que 

se obtiene con el fin de investigar características del mismo” (Paitan, 

Palacios Vilela, Valdivia, & Romero Delgado, 2018) 

O  M 
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“Es un subconjunto o parte del universo o población en que se llevará 

a cabo la investigación. Hay procedimientos para obtener la cantidad 

de los componentes de la muestra como fórmulas, lógica y otros que 

se verá más adelante. La muestra es una parte representativa de la 

población” (Lopez, 2004) 

En el presente proyecto la muestra documental se seleccionará por el 

muestreo de tipo no probabilístico, estará a conveniencia del 

investigador, constituida por: 15 Carpetas Fiscales, a las que se le 

aplicará los instrumentos de análisis de recolección de datos de las 

Carpeta Fiscales. 

La muestra para la aplicación de las entrevistas de recolección de 

datos tomada en cuenta para la realización de las encuestas, estará 

representada por el total de 4 Fiscales de la Fiscalía Provincial Penal 

de Amarilis, 3 psicólogos de UDAVIT, 3 psicólogos de la División de 

Medicina Legal II de Huánuco. 

Tabla 2 
Composición de la Población de estudio 

MATERIAL DE ESTUDIO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

 

CARPETAS FISCALES DEL 
PRIMER DESPACHO DE LA 

FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 
DE AMARILIS 2020-2021 

 

 

POBLACIÓN TOTAL 

 

150 

MUESTRA EXTRAÍDA A 
CONVENIENCIA DEL INVESTIGADOR 

 

15 

CANTIDAD TOTAL A ANALIZAR 15 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. Para la recolección de datos 

Técnica análisis documental: Nos permitirá revisar los 15 

Carpetas Fiscales. Para dicho fin utilizaremos el instrumento: 

“Ficha de análisis de carpetas fiscales que investigan los delitos 

de Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar en el Primer Despacho de la Fiscalía Provincial Penal 

de Amarilis – Huánuco, 2020-2021”. 
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Técnica de entrevistas: Nos permitirá recoger información 

proporcionada por lo profesionales intervinientes en las 

investigaciones fiscales por los delitos de agresiones en contra 

de las mujeres o integrantes del grupo familiar, que son: en 4 

fiscales de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 3 

Psicólogos de la División de Medicina Legal II de Huánuco y 3 

Psicólogos de la Unidad Distrital de Asistencia a Víctimas y 

Testigos de Huánuco, para dicho fin utilizaremos el instrumento 

“Ficha de registro de información de datos” 

3.3.2. Para la presentación de datos 

Ejecutados la entrevista y el análisis de documentos, se 

procederá al análisis estadístico, que incluye las siguientes 

actividades: 

La técnica de tabulación de datos: La tabulación se hará de 

manera manual, agrupando y clasificando datos recolectados 

de la variable independiente. Todo esto será posible con el uso 

de los instrumentos: Tablas de datos y gráficos estadísticos. 

3.3.3. Para el análisis e interpretación de los datos 

La técnica operativa-estadística: Esta técnica se utilizará para 

la presentación de datos en grupo concentrado, a través del 

cual, se realiza la sistematización (organización) de los datos 

recopilados y resultados obtenidos de los instrumentos de 

recolección, los mismos que son procesados según los valores 

finales de medición asignadas a las variables. Los resultados 

serán plasmados en los instrumentos de análisis: cuadros 

simples y gráficos estadísticos. 

La técnica de la lógica servirá para mostrar los datos acopiados 

por los instrumentos, usando técnicas de análisis y síntesis. 

Con el objetivo de llegar a las conclusiones preliminares. 
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CAPITULO IV  

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

4.1.1. Carpetas Fiscales 

RESULTADOS SOBRE EL PORCENTAJE DE AGRESORES CON 

TRASTORNO PSICOLÓGICOS EN LAS EVALUACIONES 

PSICOLÓGICAS – PERFILES DE AGRESIVIDAD: (Tabla 3 y figura 1) 

Tabla 3 
Carpetas Fiscales con agresores diagnosticados con trastornos 
psicológicos 

 

 

 

 

 

 

Nota: Esta tabla, evidencia el alto porcentaje de Carpetas que 

contienen agresores con trastornos psicológicos, lo cual evidencia la 

alta probabilidad que la causa principal de las agresiones en contra de 

las mujeres e integrantes del grupo familiar sean los trastornos 

psicológicos presentes en los agresores. 

 

 

 

 

Indicador  Cantidad de 
carpetas 

        Porcentaje 

   Si 12 80% 

   No   3 20% 

 Total 15 100% 
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Figura 1 

Porcentaje de agresores diagnosticados con trastornos psicológicos 

en las carpetas fiscales 
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RESULTADOS SOBRE EL PORCENTAJE DE AGRESORES DE 

SEXO MASCULINO: (Tabla 4 y figura 2) 

Tabla 4 
Porcentaje de agresores varones 

Indicador Cantidad de    
carpetas 

          Porcentaje 

  Si      10 67% 

  No 5 33% 

 Total      15 100% 

Nota: Los resultados sobre el porcentaje de agresores varones en la 

muestra de carpetas fiscales nos muestran un alto porcentaje de 

varones agresores, sin embargo, existe un considerable porcentaje de 

33% de mujeres agresoras en la muestra de carpetas fiscales. 

Figura 2 

Porcentaje de agresores de sexo masculino en la muestra de carpetas 

fiscales analizadas 
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RESULTADOS SOBRE EL PORCENTAJE DE AGRESORES DE 

SEXO FEMENINO: (Tabla 5 y figura3) 

Tabla 5 
Cantidad de agresores de sexo femenino 

Indicador Cantidad de 
carpetas 

         Porcentaje 

  Si 5 33% 

  No     10 67% 

Total     15 100% 

Nota: Estos resultados evidencian la realidad en la que aparecen un 

33% de mujeres agresoras, lo cual es una cantidad a considerar. 

muestra que en la realidad en que vivimos los agresores no son solo 

varones, lo cual evidencia que la violencia en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, no es culpa del machismo y si así fuera 

tendríamos que catalogar de machistas a estas agresoras. 
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Figura 3 

Porcentaje de agresores de sexo femenino en la muestra de carpetas 

fiscales analizadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



41 
 

RESULTADOS SOBRE EL PORCENTAJE DE AGRESORES CON 

MISOGINIA U ODIO A LAS MUJERES POR SU CONDICIÓN DE 

TAL: (Tabla 6 y figura4) 

Tabla 6 
Existen agresores con misoginia u odio a las mujeres 

Indicadores 
Cantidad de 
carpetas           Porcentaje 

   Si      0 0% 

   No     15 100% 

 Total     15 100% 

Nota: La realidad estudiada no muestra como resultado 0%. Este 

indicador con 0% de agresores a los que se les haya detectado, 

diagnosticado o atribuido misoginia, odio a las mujeres por su 

condición de tal, lo cual indica que no existe motivo ni razonamiento 

alguno que sustente acusar a un agresor varón de tener odio a las 

mujeres por su condición de tal. 
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Figura 4 

Resultados sobre el porcentaje de agresores diagnosticados con 

misoginia u odio a las mujeres por su condición de tal 
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RESULTADOS SOBRE EL PORCENTAJE DE EVALUACIONES, 

TEST O EXAMEN QUE DETERMINE QUE EL AGRESOR ES 

MACHISTA O TIENE UNA TENDENCIA AL MACHISMO: (Tabla 7 y 

figura 5) 

Tabla 7 
Existen agresores machistas o tendencia al machismo 

Indicadores Cantidad de 
carpetas 

     Porcentaje 

   Si  0           0% 

   No       15         100% 

 Total       15          100% 

Nota: Con este resultado se demuestra que, en las investigaciones 

Fiscales por los delitos de Agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, no existe ningún test, evaluación o 

examen que determine que el agresor es machista o que tiene 

tendencias machistas. Sin embargo, estos son catalogados de 

machistas sin antes existir un estudio o evaluación de por medio. 
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Figura 5 

Resultados de porcentajes de test o evaluaciones para machistas 
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RESULTADOS SOBRE EL PORCENTAJE DE EVALUACIONES 

PSICOLÓGICAS – PERFIL DE AGRESIVIDAD EN EL QUE SE HAYA 

DIAGNOSTICADO DE MACHISTA O TENDENCIAS MACHISTAS A 

UN AGRESOR: (Tabla 8 y figura 6) 

Tabla 8 
Agresores diagnosticados como machistas o con tendencias 
machistas 

Indicador Cantidad de 
carpetas 

        Porcentaje 

   Si 0              0% 

   No      15            100% 

 Total      15            100% 

Nota: En este caso no existe ninguna Evaluación Psicológica – Perfil 

de Agresividad en el que se haya diagnosticado de machista a un 

agresor, por lo que resulta falso el hecho de decir que todos los que 

agreden a una mujer son machistas. 
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Figura 6 

Agresores diagnosticados con machismo en su evaluación 

psicológica-Perfil de agresividad 
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RESULTADOS SOBRE EL PORCENTAJE DE CARPETAS 

ARCHIVADAS EN LA QUE EXISTEN AGRESORES 

DIAGNOSTICADOS CON TRASTORNOS PSICOLÓGICOS EN LA 

EVALUACIONES PSICOLÓGICAS – PERFIL DE AGRESIVIDAD: 

(Tabla 9 y figura 7) 

Tabla 9 
Carpetas archivadas con agresores diagnosticados con trastornos 
psicológicos 

Indicadores 
Cantidad de 
carpetas        Porcentaje 

   Si 9             60% 

   No       6             40% 

Total      15            100% 

Nota: El resultado es 60% de carpetas que han sido archivadas a 

pesar de que el agresor ha sido diagnosticado con trastornos 

psicológicos. En el presente escenario existe un riesgo muy alto que 

este vuelva a vivir con su víctima que lo denunció, corriendo el riesgo 

de que esta victima vuelva a ser agredida, por la condición mental de 

este agresor. 
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Figura 7 

Resultados del porcentaje de carpetas archivadas en las que figuran 

agresores con trastornos psicológicos 
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4.1.2. Entrevistas a profesionales 

RESULTADOS A LA PREGUNTA REALIZADA LE RESULTA ÚTIL 

PARA FINES DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL EL RESULTADO DE 

LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA – PERFIL DE AGRESIVIDAD 

PRACTICADO A LOS AGRESORES: (Tabla 10 y figura 8) 

Tabla 10 
Información entregada por los profesionales 

Respuestas del 
profesional 
entrevistado 

         Cantidad       Porcentaje 

 

             SI 

 

9 

 

90% 

 

             NO 

 

1 

 

10% 

 

NO SABE/NO  OPINA 

 

0 

 

0% 

           Total 10 100% 

Nota: Este porcentaje de respuestas recopiladas nos dan a entender 

que el resultado de las Evaluaciones Psicológicas – Perfiles de 

agresividad de los agresores son muy importantes para fines de la 

investigación fiscal. 
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Figura 8 

Porcentaje de importancia de los resultados de las Evaluaciones 

psicológicas-Perfiles de agresividad para fines de la investigación 

fiscal 
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RESULTADOS A LA PREGUNTA REALIZADA SI LOS AGRESORES 

CON TRASTORNOS PSICOLÓGICOS PUEDEN REHABILITARSE 

SIN LAS TERAPIAS NI EL SEGUIMIENTO ADECUADO: (Tabla 11 y 

figura 9) 

Tabla 11 
Porcentaje de información brindada por los profesionales 

Respuestas del 
profesional 
entrevistado 

   Cantidad Porcentaje 

 

             SI 

 

  0 

 

      0% 

 

             NO 

 

 10 

 

    100% 

 

NO SABE/NO  OPINA 

 

  0 

 

      0% 

           Total 10     100% 

Nota: De los resultados obtenidos se puede colegir que, en ningún 

modo, el agresor diagnosticado con trastornos psicológicos, puede 

rehabilitarse por sí solo. 
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Figura 9 

Resultados del porcentaje de agresores con trastornos psicológicos 

que se han rehabilitado solos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



53 
 

RESULTADOS A LA PREGUNTA REALIZADA SI LOS AGRESORES 

CON TRASTORNOS PSICOLÓGICOS DE CARPETAS 

ARCHIVADAS PUEDEN VOLVER A SER INVESTIGADOS POR 

HECHOS DE VIOLENCIA SIMILARES: (Tabla 12 y Figura 10) 

Tabla 12 
Información brindada por los profesionales 

Respuestas del 
profesional 
entrevistado 

    Cantidad      Porcentaje 

 

             SI 

 

  10 

 

100% 

 

             NO 

 

   0 

 

0% 

 

NO SABE/NO  OPINA 

 

   0 

 

0% 

           Total   10  100% 

Nota: En este indicador determina 100 % de respuestas afirmativas lo 

cual establece con toda seguridad que ese agresor diagnosticado con 

trastornos psicológicos volverá a cometer los mismos actos de 

violencia en contra de las mujeres. 
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Figura 10 

Porcentaje de agresores que después de archivada la investigación 

fiscal, volverían a cometer actos similares 
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RESULTADOS A LA PREGUNTA ES DE UTILIDAD PARA LOS 

FINES DE LA INVESTIGACIÓN QUE SE REMITAN LOS 

RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES PSICOLÓGICAS – PERFIL 

DE AGRESIVIDAD DESPUÉS QUE ESTA INVESTIGACIÓN HAYA 

SIDO ARCHIVADA: (Tabla 13 y figura 11) 

Tabla 13 
Información brindada por los profesionales 

Respuestas del 
profesional 
entrevistado 

     Cantidad      Porcentaje 

 

          SI 

 

           3 

 

         30% 

 

         NO 

 

      7 

 

        70% 

 

NO SABE/NO  OPINA 

 

      0 

 

         0% 

          Total      10        100% 

Nota: Los resultados que nos ofrece esta tabla son las opiniones 

desfavorables tanto de Fiscales como Psicólogos que trabajan en la 

Fiscalía al hecho de que los resultados de las Evaluaciones 

Psicológicas – Perfiles de Agresividad en los que se diagnostican 

trastornos psicológicos a los agresores, sean remitidas al Despacho 

Fiscal cuando la investigación ya ha sido archivada, en cuyo caso 

resulta en un despropósito, puesto que no existe ningún asidero legal 

para volver a abrir esa investigación, ni siquiera aun cuando existe el 

riesgo de que este agresor vuelva a agredir a su víctima o lo que es 

peor, convertirse en un feminicida. Este problema deja en indefensión 

a la víctima, puesto que este agresor al ser librado de la investigación 

puede volver a agredirla. 
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Figura 11 

Resultados si es útil el certificado que diagnostica trastornos 

psicológicos en el agresor, cuando la investigación ya se ha archivado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



57 
 

RESULTADOS A LA PREGUNTA EL AGRESOR DIAGNOSTICADO 

CON TRASTORNOS PSICOLÓGICOS PUEDE CONVERTIRSE EN 

UN FEMINICIDA: (Tabla 14 y figura 12) 

Tabla 14 
Información brindada por los profesionales 

Respuestas del 
profesional 
entrevistado 

Cantidad Porcentaje 

 

             SI 

 

9 

 

90% 

 

             NO 

 

1 

 

10% 

 

NO SABE/NO  OPINA 

 

0 

 

0% 

Total 10 100% 

Nota:Los resultados nos dicen que un agresor con trastornos 

psicológicos puede convertirse en un feminicida, a criterio de los 

profesionales que trabajan en el Ministerio Público, lo cual es 

sumamente riesgoso para la victima cuando la investigación es 

archivada y este agresor queda libre de la investigación fiscal.Esto 

confirma el riesgo de la víctima que tiene como agresor a una persona 

con trastornos psicológicos. 
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Figura 12 

Porcentaje que demuestra que el agresor pueda convertirse en 

feminicida 
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RESULTADOS A LA PREGUNTA EL AGRESOR DIAGNOSTICADO 

CON TRASTORNOS PSICOLÓGICOS PUEDE REHABILITARSE 

POR SÍ MISMO: (Tabla 15 y figura 13) 

Tabla 15 
Información brindada por los profesionales 

Respuestas del 
profesional 
entrevistado 

     Cantidad       Porcentaje 

 

             SI 

 

     2 

 

20% 

 

             NO 

 

     8 

 

80% 

 

NO SABE/NO  OPINA 

 

     0 

 

0% 

           Total     10 100% 

Nota: Los resultados nos dicen que existe un 80% de agresores que 

no pueden rehabilitarse por sí mismos, sin la ayuda de un profesional 

especializado y el seguimiento adecuado, que si así fuese se propia 

rehabilitar al agresor lo cual evitaría que se convierta en un feminicida. 
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Figura 13 

Porcentaje de agresores que podrían rehabilitarse por sí mismos 
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RESULTADOS A LA PREGUNTA: ¿PUEDE LA UNIDAD DE 

ASISTENCIA A VÍCTIMAS Y TESTIGOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO A LOS AGRESORES CON 

TRASTORNOS PSICOLÓGICOS: (Tabla 16 y figura 14) 

Tabla 16 
Información brindada por los profesionales 

Respuestas del 
profesional 
entrevistado 

           Cantidad      Porcentaje 

 

             SI 

 

6 

 

60% 

 

             NO 

 

4 

 

40% 

 

NO SABE/NO  OPINA 

 

0 

 

0% 

          Total 10 100% 

Nota: El porcentaje de posibilidad de que UDAVIT coadyuve en el 

seguimiento a los agresores con trastornos psicológicos es del 60%, 

por lo que resulta posible lo sugerido en el presente análisis. Sin 

embargo, existe el 40%, que rechazan esa posibilidad lo cual resulta 

que de si implementarse la propuesta debería hacerse empezando 

como plan piloto. 
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Figura 14 

Resultados sobre la consulta, si UDAVIT podría coadyuvar en el 

seguimiento a los agresores con trastornos psicológicos 
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RESULTADOS A LA PREGUNTA EXISTE ALGUNA EVALUACIÓN, 

TEST O INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN QUE PUEDA 

DETERMINAR QUE UN AGRESOR ES MACHISTA: (Tabla 17 y 

figura 15) 

Tabla 17 
Información brindada por los profesionales 

Respuestas del 
profesional 
entrevistado 

            Cantidad        Porcentaje 

 

             SI 

 

6 

 

60% 

 

             NO 

 

4 

 

40% 

 

NO SABE/NO  OPINA 

 

0 

 

0% 

           Total 10 100.% 

Nota: De los resultados obtenidos en esta tabla se puede aseverar 

que el 100% de profesionales entrevistados dicen que no existe 

ninguna evaluación que puede aseverar que un agresor es machista. 
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Figura 15 

Resultados a la consulta si existe una evaluación que determine como 

machista a un agresor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



65 
 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

4.2.1. Con la hipótesis general 

“Sí, se demuestra que los trastornos psicológicos son frecuentes en 

los agresores, según los resultados de las Evaluaciones Psicológicas 

- Perfiles de Agresividad, de las Carpetas Fiscales que contienen las 

investigaciones por el delito de Agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, vistos en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis en el periodo 2020-2021.” 

Para contrastar y probar la hipótesis general se ha tomado los 

resultados obtenidos por el instrumento de recolección de datos de las 

Carpetas Fiscales que investigan los delitos de Agresiones en contra 

de las mujeres e integrantes del grupo familiar en la Fiscalía  

Provincial Penal Corporativa de Amarilis en los años 2020 y 2021 

misma que arrojó un porcentaje de 80% de agresores diagnosticados 

con trastornos psicológicos, sin embargo el objetivo de nuestra 

hipótesis general solo fue acreditar el hecho de que si están presentes 

los trastornos psicológicos en los agresores de las Carpetas que 

investigan el delito de Agresiones en contra de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar del Primer Despacho de la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis en los años 2020 y 2021. 

Consecuentemente queda demostrada la hipótesis general. 

4.2.2. Con las hipótesis especificas 

Hipótesis especifica número 01: Si, existe un alto porcentaje de 

trastornos mentales presentes en agresores, según el resultado de las 

Evaluaciones Psicológicas-Perfiles de Agresividad de las Carpetas 

Fiscales que investigan el delito de Agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, vistos en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis en el periodo 2020-2021. 

En consecuencia, queda demostrado con el resultado de 80% de 

agresores con trastornos psicológicos que existe un NIVEL MUY 

ALTO de significancia porcentual, en la escala de evaluación 

porcentual. 
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Hipótesis específica número 02:La hipótesis: Si, existe un alto 

porcentaje de Carpetas Fiscales que están archivadas que contienen 

agresores diagnosticados con trastornos psicológicos. 

Los resultados obtenidos sobre las carpetas que ya han sido 

archivadas y que cuentan con agresores diagnosticados con 

trastornos psicológicos, arroja un porcentaje de 60% del total de la 

muestra de Carpetas Fiscales analizadas lo que lo pone en el nivel de 

ALTO; lo que confirma nuestra hipótesis. 
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CAPITULO V  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. PRESENTAR LA CONTRATACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

“Para contrastar las hipótesis se van aplicar la técnica de Evaluación 

de los niveles de Significancia porcentual de cada una de las variables 

y luego establecer las relaciones con los resultados obtenidas de cada 

una de las variables” (VILCAPOMA, 2020) 

NIVEL DE SIGNIFICANCIA PORCENTUAL 

BAJO MEDIANO ALTO MUY ALTO 

0 a 25% 26% a 50% 51% a 75% 76% a 100% 

FUENTE:(VILCAPOMA, 2020) 

5.1.1. Discusión con el problema de investigación 

El problema planteado representa a una realidad concreta resumido 

en las siguientes interrogantes: 

El problema general: 

¿Son frecuenteslos trastornos psicológicos en los agresores, según 

los resultados de las Evaluaciones Psicológicas-Perfiles de 

Agresividad que obran en las Carpetas Fiscales de las investigaciones 

por el delito de Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar, vistos en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis en los 

años 2020-2021? 

Frente a este planteamiento los resultados obtenidos del análisis de 

las carpetas fiscales han dado la respuesta esperada por el 

investigador ya que los resultados del análisis de las Carpetas 

Fiscales arrojan como resultado que sí, son frecuentes los trastornos 

psicológicos en los agresores de las carpetas fiscales del Primer 

Despacho de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis lo cual confirma 

nuestro postulado en el extremo de determinar como causa de las 
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agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar a 

los trastornos psicológicos presentes en los agresores tal y como ha 

quedado demostrado. 

En relación al primer problema específico: ¿Existe un alto porcentaje 

de agresores con trastornos psicológicos en los perfiles de 

agresividad de la Carpetas Fiscales que investigan casos de 

Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, 

vistos en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis en los años 2020-

2021? 

El resultado obtenido muestra un 80% de agresores con trastornos 

psicológicos lo cual arroja como resultado un nivel muy alto. 

En relación a la segunda interrogante: ¿Existe un alto porcentaje de 

Carpetas Fiscales que están archivadas que contienen agresores con 

trastornos psicológicos? 

Los resultados arrojan una cifra de 60% de carpetas en las que los 

Fiscales han dispuesto su archivo a pesar de que en ellas se ha 

diagnosticado al agresor con trastornos psicológicos. 

5.1.2. Discusión con las teorías y las hipótesis de investigación 

Lamentablemente en la actualidad son muy pocas las afirmaciones o 

teorías que contradicen la tendencia mundial de culpar al machismo 

como el principal causante de los casos de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes, como lo dice lo siguiente: “En Argentina 

aplicamos políticas de genero todos los años y la violencia contra la 

mujer esta aumentado todos los años, porque cuando uno hace una 

política pública tiene que ir a la causa que genera el problema que 

uno quiere solucionar, que dice el feminismo, de la causa de la 

violencia contra la mujer nos dicen, nos matan o nos golpean por el 

hecho de ser mujeres, eso no es una causa científica, no se puede 

generalizar de esa manera, no veo hombres en grupos saliendo por 

las calles a buscar a mujeres para matarlas y para pegarles, ese es el 

discurso oficial de muchos estados, es el input de políticas públicas de 

esos estados para combatir la violencia contra la mujer que no dan 
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ningún tipo de resultados, precisamente por que arrancan de 

premisas que son falsas, porque no se estudia la correlación de la 

droga dentro de la familia con la violencia contra la mujer, porque no 

se estudian ciertas patologías psicológicas y psiquiátricas en su 

correlación con los índices de violencia contra la mujer, porque no 

estudiamos el alcoholismo, no estamos estudiando causas, no 

estamos yendo a la causa...” (Laje, Entrevista radial a Agustin Laje, 

2019).  

“Conocer el perfil del agresor es de una importancia clave en el 

problema ya que cuanto mejor se conozca al agresor, mejor 

protección se podrá dar a la víctima en concreto. Se podrá establecer 

con mayor exactitud qué grado de peligrosidad tiene para esa mujer, 

para su integridad física o su vida” (PASTOR BRAVO M., 2009) 

En esa línea de pensamiento los resultados de este análisis de una 

pequeña parte de nuestra realidad Huanuqueña, reflejada en las 

Carpetas Fiscales de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis de 

Huánuco, confirman lo esgrimido, al evidenciar el 80% de agresores 

que han sido diagnosticados con trastornos psicológicos, lo cual 

coloca a los trastornos psicológicos presentes en los agresores en la 

escala de muy alta probabilidad de que sea la causa de la comisión 

del delito de Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 

grupo familiar, vistos en el Primer Despacho de la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Amarilis – Huánuco en los años 2020 y 2021. 

Las hipótesis planteadas han sido probadas, y se consideran como 

aporte a las ciencias jurídicas generando una nueva teoría: Que si, 

son frecuentes los trastornos psicológicos en los agresores de las 

carpetas fiscales que investigan los delitos de Agresiones en contra 

de las mujeres e integrantes del grupo familiar del Primer Despacho 

de la Fiscalía de Amarilis, asimismo se registró un porcentaje de 80% 

de lo descrito, siendo un porcentaje muy alto de agresores con 

trastornos psicológicos, lo que coloca como causa de la comisión del 

delito de Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar a los trastornos psicológicos. 
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Finalmente, el porcentaje de 80% agresores con trastornos 

psicológicos, demuestra cuantitativamente la hipótesis general. 
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CONCLUSIONES 

1.-Del análisis de las carpetas Fiscales se ha demostrado que los trastornos 

psicológicos si están presentes en los agresores que figuran en las 

investigaciones fiscales por los delitos de Agresiones en contra de las 

mujeres e integrantes del grupo familiar, resultados que no están siendo 

tomados en cuenta ni por las autoridades, ni por ninguna ONG o institución 

privada de ayuda social, que pueda coadyuvar en la prevención del 

mencionado delito, que es una de los más grandes males de nuestra 

sociedad actual. 

2.-El análisis de las carpetas fiscales arroja la cantidad de 80 % del total de 

agresores que sufren de trastornos psicológicos lo cual demuestra que es un 

factor determinante para la comisión del delito de Agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar, pues al ordenarse este tipo de 

evaluaciones psicológicas a los agresores, el Fiscal presupone que los 

trastornos psicológicos pueden estar llevando a cometer este delito al 

agresor pero una vez confirmado el diagnóstico del agresor, este resultado 

es pocas veces tomado en cuenta para fines de la investigación Fiscal. 

3.-El análisis de las carpetas fiscales también ha revelado que existe un 60% 

del total de carpetas analizadas en las que el Fiscal a cargo de la 

investigación dispone el archivo de la misma, a pesar de que existe un 

Certificado de Evaluación Psicológica – Perfil de Agresividad emitido por el 

Instituto de Medicina Legal que ha diagnosticado con trastornos psicológicos 

al agresor, causando con ello que en muchos casos la victima tenga que 

volver a convivir con ese agresor con trastornos psicológicos, configurando 

ello un riego muy alto de que este agresor vuelva a agredirla o hasta en el 

peor de los casos esta víctima sea asesinada por su agresor.. 

4.-De las entrevistas a profesionales intervienes en las investigaciones 

fiscales por los delitos de Agresiones en contra de las mujeres e integrantes 

del grupo familiar se puede colegir que existe un alto grado de probabilidad 

que UDAVIT pueda coadyuvar en el seguimiento de estos agresores con 

trastorno psicológicos, ya que esta sección adscrita al Ministerio Público 
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realiza el debido seguimiento a la víctima, visita el domicilio de esta, donde 

también vive el agresor, asimismo brinda ayuda psicológica a la víctima. 



73 
 

RECOMENDACIONES 

1.-De acuerdo a los resultados obtenidos la principal sugerencia que esta 

pequeña investigación pueda hacer es que se debe tener en cuenta los 

resultados de las Evaluaciones Psicológicas – Perfil de Agresividad en los 

que se diagnostica a los agresores con  trastornos psicológicos, porque 

existe la tendencia de culpar de machista al agresor, sin que exista ningún 

diagnóstico médico o resultado de evaluación profesional que lo respalde, 

contrario a los diagnósticos de trastornos psicológicos a los agresores, que 

se ha demostrado que están presentes en el 80% de agresores en las 

investigaciones fiscales por el delito de agresiones en contra de las mujeres 

o integrantes del grupo familiar. 

2.-Las estadísticas actuales nos confirman que aunque en el Perú se ha 

incrementado, de manera estratosférica, las penas de cárcel para los 

agresores de los delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes 

del grupo familiar y feminicidio, esto no ha disminuido el aumento de casos, 

es más, pareciera que el aumento de las penas por este delito han hecho 

que la comisión de este delito suba de manera exponencial, demostrándose 

que ese no es el camino correcto a seguir, sino más bien volcarse hacia un 

trabajo de seguimiento y prevención en víctimas y agresores en la parte 

inicial de las investigaciones fiscales, se realice seguimiento con 

profesionales adecuados en cuanto sea detectado el trastorno psicológico en 

el agresor. 

3.- La implementación de más programas dedicados a fortalecer la salud 

mental de todos los ciudadanos. 

4.-Se recomienda la implementación de programas de seguimiento a los 

agresores, como la estrategia 360° del UDAVIT del Ministerio Público que 

hace seguimiento a la víctima de en las investigaciones fiscales por el delito 

de Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, 

aunque estas investigaciones estén archivadas. 
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ANEXO N° 1MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“Los trastornos psicológicos en los agresores, factores para la comisión del delito de agresiones en contra delas mujeres o integrantes del grupo familiar, vistos en el primer despacho de la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis, 2020-2021” 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Metodología 
Problema General 
¿Son frecuentes los trastornos 
psicológicos en los agresores 
según las 
EvaluacionesPsicológicas-
Perfiles de Agresividad que 
obran en las Carpetas Fiscales 
de las investigaciones por el 
delito de Agresiones en contra 
de las mujeres o integrantes del 
grupo familiar, vistos en la 
Fiscalía Provincial Penal de 
Amarilis 2020-2021? 

Objetivo General 
Demostrar que los trastornos 
psicológicos son frecuentes en los 
agresores según los resultados de 
las EvalacionesPsicológicas-
Perfiles de Agresividad de las 
Carpetas Fiscales, que contienen 
las investigaciones por la comisión 
del delito de Agresiones en contra 
de las mujeres o integrantes del 
grupo familiar, vistos en la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis 2020-
2021. 

Hipótesis General 
Sí, se demuestra que los trastornos 
psicológicos son frecuentes en los 
agresores, según los resltados de las 
Evaluaciones Psicológicas-Perfiles de 
Agresividad de las Carpetas Fiscales que 
contienen las investigaciones por el delito 
de Agresiones en contra de las mujeres o 
integrantes del grupo familiar, vistos en la 
Fiscalía Provincial Penal de Amarilis 2020-
2021. 

Variable 
Dependiente 

Violencia fiísica 
y psicológica. 

 
 
El tipo de investigación es 
explicativo. 
 
El enfoque es cuantitativo, 
jurídico, social. 
 
Alcance o nivel: Explicativo. 
 
Diseño: No experimental, 
tanseccional. 
 
Población:  Estará constituida 
por Carpetas Fiscales 
 
 
Muestra: de tipo No 
probabilística constituida por: 
Carpetas Fiscales. 
 
 
Técnicas: 
Entrevista 
Análisis de documentos 
 
 
Instrumentos:  
Fichas de entrevistas. 
Fichas de Análisis de 
documentos. 
. 
 
 
 

Agresiones en 
contra de las 
mujeres o 
integrantes del 
grupo familiar 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Especificas Variable 
Independiente 

 
 

Conducta 
tendiente a la 
agresividad, 
Ansiedad, 

Ataques de ira, 
Desordenes de 
conducta, entre 

otros 

¿Existe un alto porcentaje de 
agresores con trastornos 
mentales, según el resultado de 
los perfiles de agresividad de la 
Carpetas Fiscales que 
investigan casos de Agresiones 
en contra de las mujeres o 
integrantes del grupo familiar, 
vistos en la Fiscalía Provincial 
Penal de Amarilis, 2020-2021? 

Establecer que existe un alto 
porcentajede agresorescon 
trastornos psicológicos, según los 
resltados de las Evaluaciones 
Psicológicas-Perfiles de 
Agresividad de las Carpetas 
Fiscales de las investigaciones del 
delito de Agresiones en contra de 
las mujeres o integrantes del grupo 
familiar, vistos en la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis, 2020-
2021. 

Existe un alto porcentaje de trastornos 
psicológicos en los agresores, según los 
rresultados en las Evaluaciones 
Psicológicas-Perfiles de Agresividad de las 
Carpetas Fiscales que investigan el delito 
de Agresiones en contra de las mujeres o 
integrantes del grupo familiar, vistos en la 
Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, 2020-
2021. 

Trastornos 
psicológicos o 
patologías 
mentales 

¿Existe un alto porcentaje de 
carpetas archivadas que tienen 
agresores diagnosticados con 
trastornos psicológicos, vistos 
en la Fiscalía Provincial Penal 
de Amarilis, 2020-2021? 

Establecer que existe un alto 
porcentaje de carpetas archivadas 
que tienen agresores 
diagnosticados con trastornos 
psicológicos, vistos en la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis, 2020-
2021. 

Existe un alto porcentaje de carpetas 
archivadas que tienen agresores 
diagnosticados con trastornos psicológicos, 
vistos en la Fiscalía Provincial Penal de 
Amarilis, 2020-2021. 
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ANEXO N° 2 

FICHA DE ANÁLISIS CARPETAS FISCALES QUE INVESTIGAN LOS 

DELITOS DE AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN EL PRIMER DESPACHO DE 

LA FISCALIA PROVINCIAL PENAL DE AMARILIS-HUÁNUCO, 2020-2021. 

INSTRUCCIONES: 

La presente ficha de análisis de carpetas fiscales que investigan los delitos de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en el 

primer despacho de la fiscalía provincial penal de Amarilis-Huánuco en los años 

2020 y 2021. 

Será aplicada a las 15 carpetas que conforman nuestra muestra extraída, lo 

cual nos va a permitir recabar datos sobre los agresores diagnosticados con 

trastornos psicológicos en la Evaluaciones Psicológicas – Perfiles de 

Agresividad emitidos por la División de Medicina Legal II de Huánuco, el 

estado de la investigación fiscal de la carpeta, entre otros puntos que 

complementaran los propósitos de esta investigación. Al momento de llenar 

la ficha se debe consignar los datos con objetividad registrados en las 

mencionadas carpetas fiscales. 

Esta ficha de análisis está encaminada a extraer datos de las carpetas 

fiscales que investigan los delitos de Agresiones en contra de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar en el Primer Despacho de la Fiscalía de 

Amarilis, si en estas carpetas se advierte la presencia de trastornos 

psicológicos en los agresores diagnosticados en las Evaluaciones 

Psicológicas – Perfiles de Agresividad emitidos por la División de Medicina 

Legal II de Huánuco, asimismo verificar el estado de la investigación de 

estas carpetas. 

1.- ¿En las carpetas fiscales, se advierte la presencia de agresores 

diagnosticados con trastornos psicológicos en la Evaluaciones Psicológicas 

– Perfiles de Agresividad? 

SI (       ) 
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NO (       ) 

2.- ¿En las carpetas fiscales, se advierte la presencia de agresores de sexo 

masculino? 

SI   (      ) 

NO (      ) 

3.- ¿En las carpetas fiscales, se advierte la presencia de agresores de sexo 

femenino? 

SI   (       ) 

NO (       ) 

4.- ¿En las carpetas fiscales, se advierte la presencia de agresores 

diagnosticados con misoginia u odio a las mujeres por su condición de tal?  

SI   (      ) 

NO (      ) 

5.- ¿En las carpetas fiscales, se advierte la presencia de algún test, 

evaluación o examen que determine que el agresor es machista o tiene 

tendencia al machismo?  

SI    (      ) 

NO   (      ) 

6.- ¿En las carpetas fiscales, vistos los resultados de los agresores 

diagnosticados con trastornos psicológicos, se advierte la presencia de algún 

diagnóstico de machismo o tendencia al machismo? 

SI   (       ) 

NO (      ) 

7.- ¿En las carpetas fiscales, que tienen agresores diagnosticados con 

trastornos psicológicos, y vistos el estado de la investigación, alguna se 

encuentra en estado archivado?  

SI   (     ) 

NO (     ) 
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ANEXO N° 3 

 

FICHA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN O DATOS 

PROFESIONAL ENTREVISTADO: 
___________________________________________ 

MATERIA: AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES E 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR (Art. 122-B del Código Penal) 

RECOJO DE INFORMACIÓN DE LAS INVESTIGACIONES SOBRE LOS 

TRASTORNOS PSICOLÓGICOS DIAGNOSTICADOS A LOS AGRESORES 

EN LAS EVALUACIONES PSICOLÓGICAS – PERFILES DE 

AGRESIVIDAD, EN LOS DELITOS DE AGRESIONES EN CONTRA DE LAS 

MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, VISTOS EN EL 

PRIMER DESPACHO DE LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE AMARILIS 

– HUÁNUCO, 2020-2021. 

 

1.- En su experiencia profesional, respecto a las Evaluaciones Psicológicas – 

Perfiles de Agresividad de la División Médico Legal del Ministerio Público 

realizados a los agresores en las investigaciones preliminares por los delitos 

de Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, tiene 

conocimiento sobre   los alcances y fines de utilidad de las mismas, en el 

caso de que estas evaluaciones resulten positivas, es decir, se detecte la 

presencia de trastornos psicológicos en los agresores, tales como: 

TRASTORNOS DE ANSIEDAD, PERSONALIDAD TENDIENTE A LA 

AGRESIVIDAD, TRASTORNOS DE CONDUCTA, ETC. ? 

SI (       ) 

NO (       ) 

NO SABE / NO OPINA (          ) 
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2.- ¿En su experiencia profesional, resulta útil para fines de la investigación 

el resultado de la Evaluaciones Psicológicas–Perfiles de Agresividad 

practicadas a los agresores, ¿ordenadas en las Carpetas Fiscales de los 

delitos de Agresiones en contra de la mujeres o integrantes del grupo 

familiar? 

SI   (      ) 

NO (      ) 

NO SABE / NO OPINA (       ) 

3.- ¿En su experiencia profesional, para usted le resulta cierta la afirmación 

que dice: “¿Los trastornos psicológicos diagnosticados a los agresores en 

las Evaluaciones Psicológicas – ¿Perfiles de Agresividad de la investigación 

Fiscales por el delito de Agresiones en contra de las mujeres e integrantes 

del grupo familiar, no necesitan las terapias recomendadas ni el seguimiento 

adecuado, es decir, pueden rehabilitarse los agresores por sí mismos, sin la 

ayuda del profesional indicado”? (OPCIONAL) 

SI   (       ) 

NO (       ) 

NO SABE / NO OPINA (        ) 

4.- ¿En su experiencia profesional, en las investigaciones Fiscales por los 

delitos de Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar en las que se ordena que se realice la Evaluación Psicológica – 

Perfil de Agresividad al agresor resultando en la misma que el agresor es 

diagnosticado con trastornos psicológicos y que estos resultados sean 

remitidos al Despacho Fiscal algún tiempo después de haber sido archivada 

la investigación, en estos casos, es posible que este agresor diagnosticado 

con trastornos psicológicos vuelva a ser investigado por el mismo delito?  

SI   (      ) 

NO (      ) 

NO SABE / NO OPINA (      ) 
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5.- ¿En su experiencia profesional, en las investigaciones Fiscales por los 

delitos de Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar en las que se ordena que se realice la Evaluación Psicológica – 

Perfil de Agresividad al agresor resultando en la misma que el agresor es 

diagnosticado con trastornos psicológicos y que estos resultados son 

remitidos al Despacho Fiscal, algún tiempo después de haber sido archivada 

la investigación, esta información remitida podría ser de utilidad para fines de 

esta investigación archivada?  

SI    (      ) 

NO   (      ) 

NO SABE / NO OPINA  (      ) 

6.- ¿En su experiencia profesional le resulta cierta la afirmación que dice: “ 

Que en la investigaciones Fiscales por el delito de Agresiones en contra de 

las mujeres e integrantes del grupo familiar, el agresor al ser diagnosticado 

con trastornos psicológicos en las Evaluaciones Psicológicas – Perfiles de 

Agresividad, y este no tenga el seguimiento adecuado ni las terapias 

respectivas para su rehabilitación, existe una muy alta probabilidad de que 

este agresor pueda convertirse en un potencial feminicida” ? (OPCIONAL) 

SI   (       ) 

NO (      ) 

NO SABE / NO OPINA (       ) 

 

7.- ¿En su experiencia profesional, usted tiene conocimiento de alguna 

investigación Fiscal por los delitos de Agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar en el que el agresor diagnosticado con 

trastornos psicológicos en las Evaluaciones Psicológicas–Perfiles de 

Agresividad, y siendo recomendado en el mismo certificado que se someta a 

terapias pagadas por el mismo para su rehabilitación, ¿este lo haya hecho o 

se haya rehabilitado?  

SI   (     ) 
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NO (     ) 

NO SABE / NO OPINA (     ) 

 

8.- ¿En su experiencia profesional, usted tiene conocimiento de alguna 

evaluación, test o instrumento, que se ordene realizar al agresor en las 

investigaciones Fiscales por el delito de Agresiones en contra de las mujeres 

o integrantes del grupo familiar, con la finalidad de determinar o diagnosticar 

que un agresor es machista? 

SI   (      ) 

NO (     ) 

NO SABE / NO OPINA (      ) 

9.- ¿En su experiencia profesional, usted tiene conocimiento sobre las 

funciones que cumple la Unidad de Atención a Víctimas y Testigos del 

Ministerio Público (UDAVIT), respecto al trabajo de Abogados, Trabajadores 

sociales y Psicólogos de esa Unidad en el seguimiento a las víctimas de las 

investigaciones por los delitos de Agresiones en contra de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar? 

SI   (     ) 

NO (     ) 

NO SABE / NO OPINA (      ) 

10.- ¿En su experiencia profesional, le resulta posible que la Unidad de 

Atención a Víctimas y Testigos del Ministerio Público (UDAVIT), en la que 

existe un equipo de Abogados, Psicólogos y Trabajadores sociales que 

realizan la asistencia y seguimiento adecuado a las víctimas en las 

investigaciones Fiscales por los delitos de Agresiones en contra de las 

mujeres e integrantes del grupo familiar, podrían adicionalmente coadyuvar 

en el seguimiento a los agresores diagnosticados con trastornos psicológicos 

en las Evaluaciones Psicológicas -  Perfiles de agresividad, a fin de estos 

puedan rehabilitarse? 

SI   (      ) 
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NO (      ) 

NO SABE / NO OPINA (       )  
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